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Bogotá, D.C. 

 

 

Señor 

DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario de la Comisión  

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C 

Calle 36 No. 28ª-41 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 

 

Asunto: Respuesta a la Proposición N.º 266 del 13 de enero de 2025; tema: 

“Sostenibilidad, sustentabilidad hídrica y ambiental en Bogotá.”; Rad. 

Concejo. 2025IE1410; Rad. SDHT 1-2025-5776. 

 

 

Respetado Subsecretario Giraldo,  

 

Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en la Sesión de la Comisión 

primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del día trece (13) de 

enero del año 2025, la cual se relaciona con el tema de “Sostenibilidad, sustentabilidad 

hídrica y ambiental en Bogotá”; a la que de manera atenta se da respuesta en el marco de las 

funciones y competencias de la Secretaría establecidas en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 

y el  Decreto Distrital No. 121 del 18 de abril de 20081 “Por medio del cual se modifica la 

estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del Hábitat”, conforme 

a la información aportada por la Subsecretaría de Planeación y Política en los siguientes 

términos: 

 

 

4. ¿Existe una gestión consensuada de proyectos estratégicos para el desarrollo sostenible 

en relación con el sistema hídrico de Bogotá? Indique las fases para el desarrollo de dichos 

planes estratégicos y cuál es actualmente el manejo, administración y conservación de los 

Humedales, Ríos, Canales y demás cuerpos de agua que componen el sistema hídrico de 

Bogotá. 

Las políticas públicas y los instrumentos de planeación territorial, como parte de su 

formulación incluyen el desarrollo de componentes programáticos donde se enmarcan las 

acciones consensuadas o proyectos estratégicos con los que se les dará cumplimiento a los 

objetivos definidos en el instrumento. 

 
1 Alcaldía Mayor de Bogotá (2020), Secretaría Jurídica Distrital: Régimen Legal de Bogotá, URL: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29824  
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De acuerdo con lo anterior, la Secretaría del Hábitat trabaja en la gestión del recurso hídrico 

a través de la Política Pública de Servicios Públicos (Decreto 233 de 2023), la cual busca 

garantizar la sostenibilidad del agua mediante la implementación de acciones que fortalezcan 

el desarrollo de modelos de economía circular en la prestación de los servicios públicos, 

fomentando que exista una visión de reúso y aprovechamiento de los recursos y que la 

disposición del resultante sea en condiciones apropiadas para minimizar el impacto generado 

en el ambiente o los cuerpos de agua. Lo anterior, articulado con estrategias de capacitaciones 

y campañas encaminadas a generar cambios culturales en relación con el uso y consumo del 

recurso hídrico. 

La Política Pública de Servicios Públicos está relacionada específicamente con la gestión del 

agua como recurso esencial en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 

alcantarillado, donde se buscan eficiencias y mejores condiciones para la gestión del recurso 

desde su captación, uso, reúso y disposición final, sin embargo, no incluye la totalidad de la 

gestión estratégica del ciclo del agua como recurso natural.  

Respecto a la gestión en humedales, ríos, canales y demás cuerpos de agua, uno de los 

objetivos definidos en el artículo 5 del Plan de Ordenamiento Territorial, Decreto 555 de 

2021, es el siguiente: 

“Proteger la estructura ecológica principal y los paisajes bogotanos y generar las 

condiciones de una relación más armoniosa y sostenible de la ciudad con su 

entorno rural. El Distrito Capital busca proteger, consolidar, conectar y apropiar 

socialmente, todos los elementos de importancia paisajística y ambiental, para 

mejorar la calidad vida de sus habitantes, actuales y futuros, y la calidad de los 

ecosistemas urbanos, rurales, distritales y regionales.” 

A partir de este objetivo, se definieron diferentes consideraciones, estrategias y proyectos 

encaminados a la protección de los componentes de la estructura ecológica principal entre 

los que se encuentran los humedales, quebradas y ecosistemas estratégicos para la 

conservación del agua y la biodiversidad. De acuerdo con lo anterior, para el desarrollo de 

cualquier intervención en el territorio se contempla como una determinante la no afectación 

de estos territorios.  

 

Actualmente, los principales elementos del sistema hídrico de Bogotá son gestionados de la 

siguiente manera: 

 

• Humedales: Bogotá cuenta con cerca de 17 humedales reconocidos legalmente, que 

forman parte de la Estructura Ecológica Principal de la ciudad. Su administración está 

a cargo de la Secretaría de Ambiente, la cual implementa programas de restauración 

ecológica, monitoreo de especies y control de residuos. 

• Ríos y Quebradas: El río Bogotá es el eje principal del sistema hídrico, pero sufre de 

altos niveles de contaminación por descargas de aguas residuales industriales y 
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domésticas. La CAR lidera su recuperación mediante el Plan de Ordenamiento y 

Manejo de la Cuenca del Río Bogotá (POMCA).  

• Canales y drenajes urbanos: La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

(EAAB) se encarga de la operación y mantenimiento del sistema de drenaje pluvial. 

 

 

 

 

 

 

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para 

las aclaraciones que se requieran. 

   

Cordialmente, 

  

 

 

 

VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL  

Secretaria Distrital del Hábitat  

 
Elaboró:   William Ricardo Niño S - Contratista Subdirección de Servicios Públicos SDHT   

Revisó:  Milton Javier Latorre Mariño - Asesor de Despacho SDHT   

                  Eduardo Conta Martínez – Contratista de Despacho SDHT 

                  Paula Camila Vega Bustos – Contratista de Despacho SDHT 

                  Yaneth Prieto Perilla- Subdirectora de Servicios Públicos SDHT 
                  Diana Fuentes Suárez – Contratista Subsecretaría de Planeación y Política SDHT 

Aprobó:     Redy Adolfo López López- Subsecretaria de Planeación y Política SDHT 

                  

                  

                   


